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zosa.·-Guruntias iurlsdiccionales.-La requisa.-La. ocupación
temporaL-La transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos .administrativ<;ls.-"-'-Concepto y •... (:lases.-Re~
cursos de alzada.-Id., dereposición~ revisi6nysúplica..~Las
r€clamaciones 6con6mico~administrativas.

12. La Jurisdicción contencioso-administrativa~"....SUorgani
zación' en Espatia.-Las partes....".-Acto5 impugnábles.:-Idea ge
neral del procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administracióo ..:..:....ldeageneral
del régimen vigente.

14. La Función Pública; Su importanCia en tos Estados 'nio~

dernos.-EvoluciónhistÓrica en España.-Ley de 7 de febrero de
1964; Sus características.

15. Los funcionarios públicos.-:-:Concepto· y' clases de. funciQ
narios,-Personal contratado y laboral ..,;.-.Los funcionarios de
carrera,-Los Cuerposinterroinisteriales.---Los· Ju,ncionariosde
Empleo: Interinos y eventuales.

16. La selección de los funcionarios púbJi.cos..~Req uisitos para el ingreso en la. Función PúbUca..,;.-.Procedimientosde seJec·
ciÓn. La Formación.-La Escuela Nacional de Administración
Pública.-El Perfeccionamiento.·-Su· importancia,.

17. La adquisición y pérdida de. la condición de funcionarIo.
Situaciones de 105 funcionarios.-Extinci6n de la relacIón fun~

donarial.
18. Derechos y deberesde'losfunciónarios,~Derechoseco~

nÓmicos del. funcionario.-Elsueldo•. trienios y '. pagas: .extraor>
dinarias. Retribucionescomplementarias..,;.-.LasJuntas de Retrt
bucionesy de Tasas· Su organización y funciones;

19. RégImen disciplinario de la Fu.nción:públi~.-c:Faltasy
sa.nciones.-Procedimiento sancionador.

20. LaSegurídad SOcial de la Función pública.-LosDEire
chos Pasivos.-La Ayuda Familiar.-MutualislIlOfuncíonariaI........
Otras prestaciolH:s. de a sistenda social; .. '. '

21. Organos de goslión de la Función Públi-ca,~rganossu
periores..Su compo-tencia.~-I,aü;mlisión· superior'de" Personal.,,:;
La. DirecCión GütlGral de la l'micióIl Pilblita.-La Dirección
General de Personal d~l Minii;terio rleEducadóny CienCia.

RESOLUCtON de la Utliversidad d-eLa .Laguna
por la qUa- se con~'vca'll pruebasselectivasrestrin~

gi.das para cubrir lD pie/zris vacaritesen las plan·
tillas de dicho Org(lnE~mo. '

Vacantes 19 plazas de Al.tXíliaresen la plantilla de la Uni
"'ersidad de La Laguna, del Mihistc,:-¡o da Educación y Ciencia.
de conformidad con lo previsto en la LeY sobre:B.égirp;enJut'í.
di.co de las Entidades Estaw,les Autónomas de 26. pe diciembre
de 1958 y una vez cumplidos los trámitesqueseñal:a la tii-s~

sición transitoria primera, y previaaprQbaciÓnpotla,Pre,si·
thmcia del Gobierno, según determina el a.rticulo65', 2. ti}.
del Estatuto de. Personal al Servicio de los Organismos Au'tó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,se
I'i:"!t>uelve cu!)rirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

11 N umero de plazas,

Se convocan 19 plazasde Auxiliares dotadas en las plantWas
prosupuestarias de ·Ia Universidad daLa Laguna;

1.2. La selección de ·los. -as}J'irantes.se·:regulará·.por.·.·,lo pre-
vl!;to en la disposición transitoria· primera. del •. Estatuto .' d~ P~r'

sonal al Servicio de los OtganismosAutón.omos~ lodispu6.sto
en el Reglamento ·General para ingreso en la Administración
Publica y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que, obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas·. ál··régimen ··de· .. i.ncom~
patibilidades que determina el articulo53'delDecre~Q'2043!1971"

por el que se aprueba el Estatuto de PersonaJ al. Servicio
de los Organismos Autónomos. ynopodrim,siml1ltaneareI
desempel1.o de la pla7..aque,ensu caso, 'obtengan cpn,cualq1.üer
otra de la Administración centralizada oautánomadel Estado.

1.4. Sistema electivo.

La selección de los aspirantes se realizarámcdiant~ -elsis·
lema de oposición restringida, {l ue constará de los siguientes
ejercicios:

al Eíercicios oblígatorios; '1
Los ejercicios obligatorios se¡ <in dtls:Elprimero cObSisti!ú

en copiar a maquina, d:uI'ante quince mInutos....el _texto.· que
a tal efecto facilite el Tribunal; paTa lareaJj~aciótt (j8. esta
prueba cada oposi tor se proveerá de lacorresppndietIte rttáq uins
de escribir. El segundo ejercido consistirá en cóntestarpor
escrito a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas
preparado al efecto.' por· el .. Tribunal, .relaciónadocon 'eltemLlf'Ío
de Organizaciónadministn,\tiva que. figura -como anexo 1, de
esta Resolución; este ejercicio t('1drá'una hora.' de duraci6n~

bl Ejercicios de mt;Í"r1to:

LO& aspirantes que hayan ap:r;obado los dos eíercicios ante·
riores podrán acreditar, a efectos de mejCtl"a d,e puntuación,
el conochnien\o de taquigrafia.Esteejercicio Consistirá en la
escritura. taquigráfica y traducción a máquina de un texto que
a tal efecto propondrá el Tribunal. EJdictado tendrá. una du·
raCÍón de cinco minutos, a una velocidad de 60a 80 palabras
por minuto; La traducción se efectuara necesariamente a, ma·
quina, en el plazo máximo de una hora. Los opositores entre·
garán, juntamente con la traducción, las cuartillas taquigráficas,
anotándos6,porel Tribunal la .hora,d.e entrega;

Igualmente.' se podrá acreditar' como, mérito el. conocimiento
escrito U oral" de.· una. o más lenguas vivas. Este ejorcicio
consistirá. en una prueba escrita .Y.. en' su caso, "en una. prueba
otaL· Para la prueba fi8crita se permitirá el uso del' diccionario.

Los aspirantes . indicarán en su solicitud a qué pruebas de
mérito deSean presentarse.

2. REQUISiTOS nf: LÓS ASPIHANTES

1'ara ser adnütido a la práctica ,de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes r~quisitos:

al Ser españoL
bll'enerctlmplidosIos dieciocho años de edad en el día

qüe finalice el' plazo de presentación desolidtude$,
. clNopadecer enfermedad o ctefecto físico que impida el

desempeño de las' correspondientes funciones,
dJ .No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del. Estado. () de .. ]f,l¡ Administración Institucional
o Local. nihaUarsc inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Para. los. aspirantes femeninos. que deberán habercUffi
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando rinaU·ce el plazo de los treinta
días hábUes señalados para Ja . presentación de documentos.

flCaracer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos. dolosos.

gl Podrán tomar parte ..·. en ·estas·. pruebas selectivas todos
los Auxiliares que, estando en la actualidad nombrados int~
"Tinos en dicha escala. figurasen sin interrupción prestando servl
cigse-n .laUniv~tsidad·Autónoma dt)La Laguna al 4 de sep
tiembre .de 1969, y clasificado. por la Presidencia del Gobierno
conforme a lo señalado en' la disposICión transitoria primera
del o'e-creto·Z043/1971. de 23 de, julio.

:!. SÚ/f.CfTU1)ES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar. parte en las: pruebas selectivas de
benú'¡; en susolk,Hud, hacer constar lo siguiente:

al . Manifestar que retinentodo$ los req1.lisitos exigidos por
la convocatoria, indicandQen· la30licitud el número de su
doc1Jméntonacion~l deidentid'ad, '. >

h) ,Comprometerse, <en caso de obteller plaza, a jurar aca
tamieJ:lto a· los Principios.··Fundamentales. del. Movimiento Na·
ciona! y demás Leyes Fundam_entale~ del ReIno.

3,2, Organo ti quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán! por duplicado, al excelentísimo
y. mtlgnifico seilar. Rector. de la Universidad de La Laguna.
debidamente cumplimentadas, en el Impresonormalizad()apro·
badoporOrden de 30 de mayo de 1973 (~Boletín Oficial del
Estado" nUmero 134. de5·de. tun10) , que. a tal fin se facilitará
por la citada. L'niversidad.

3,·3; Plazo' de pres~ntaciójl.

El pinzo de pl'eseutación será el de treÍllta dias, contados
,a partir delsig'"\üenteal dé la '. puh!kaciót"l de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado".

3.1. Lugar de presentaci6n;

La pre'sentadón de solicitudes se hará on el Registro General
de la Umversidad de La Laguna o en los lugares que determina
él articulaB6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de exameá.

Los derechos de examen paru tomar parte en las pruehas
selectivas seran de 250 pesetas.

3.6. Pf~cedim¡(Jnto de efectuar el ímporte

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Ha
hiUtaciónde la. Universidad de La Lagl.ma. o bien por giro
postal o telegtál1co. ha:dé-ndúseconstar, en este caso, en la
solicitud. el número y fecha de ingreso,

3.1. Defectos en las soticitudes.

De. acuerdo con el artícUlo 71 dé .. la Ley de Procedimiento
Administrativo, .se· rcquertra al interesudo para 'que en el plazo
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de diez días subsane la falta o acompañe. los dúcumentospre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instanc4\ sin más trámites. .

4. APMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia, el Rec
torado de la Universidad de La Laguna aprobaráJalistapro
visional de admitidos y excluidos•. la. cual se hará pública en
el .. Boletín Oficial del Estado.. , consignándose. junto al nombre
y apellidos de los mismos, el-·- númetode su documento na
cional de identidad.

<t.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hechó que -pudieran -advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento, de oficio o - El petición del. in·
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podran los interesados interponel,
en el plazo de quince días. a partir delsiguiante ,a su publi.
cación en el ..Boletín Oficial del Estado'", . .la r~lamadón pre
vista en el artículo 121 de la teyde Procedimiento -Adminis-
trativo. -

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán acePtadRso rechazadas .. en la, ~So
lución que 'se publicará en el ",Boletín Oficial del EsfJ;idoiO .. por
la que se aprueba la lista definitiva,consignándose. junto al
nombre y apellidos de los mismos; eJnÜmero. de su documento
nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la .li$ta definitiva.

Contra la resolución definitiva podnin los interesados ¡ntar
poner .recurso de alzada ante el··excélentísimoseñor Ministro
del ])epartamento.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y AClUAcróN DEL TRIBUt"AL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado· de
la Universidad de La Laguna y Se publicara en el .Boletín
Oficial del Estado»,

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador. estará compuesto .por el Rector de
la Universidad o autoridad académica en -quien delegue, que
lo presidirá, y por cuatro Vocales, uno de los cuales será
representante de la Dirección General de la FundónPúblí.ca,
otro en representación de la Direcc,l.6n General de Personal
del Ministerio de Educación. yCiencbi, a propuesta de . este
Centro directivo. el Gerente dé laUniver.sidad.y.un·funciouario
de carrera de Cuerpofl; para cuyo ingreso se exija titulación
superior. con destino en la Universidad, queactuaril, de$e
cretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titultlres.

5.3. Abstención.

Los miembros ·del Tribunal deberán abstenerse .de· intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran· circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de?rocodimiento Ad
ministrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurrali las circunstandas previstas· en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no p·odráconstitulrse ni ac:tuarsin la asfstenda,
como inínimo. de tres de sUs miembros, titulares Q s\.lplentes.
indistintamente.

-6. CoMIENZO y DESARROLLO DE ÜS PRUEnAs SELEtTnrAS

tU. Programa.

El. programa Que ha de regir el .·sist~ma. selectivo··· de·· .la
oposición restringida se publica juntámente con esta Convo~
catoria.

6.2, Comienz,o de los ejercicios_

No podrá exceder de ocho meses el •tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria· y el comienzo· de.. los
ejercicios.

6;,). Identificación de los··opostto,·es.

El Tribunal podrá reqUerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acreditEln· sú identidad,

6.4, Orden de actuación,

Constituído e] Tribunal. este acordará la fecha. hora y lugar
euque se celebrará el sorteo público que determine el orden
de .actuación de los opositores; anunciándose en el ",Boletín
Oficial del Estado». .

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será umco. salvo casos
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libre
mente por el Tribunal.

6.6, Fecha., hora ,y lugar del Comienzo de la-s pruebas.

El Tribunal, una vez constituído, acordará larecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y Be publi
cará en el :"Boletín Oficial del Estado.. al menos con quince
días de antelación.

AsimistIlO.el Tribunal podrá decidir la celebración en un
$Oloádode-los dos ajerdces de la fase de oposición.

6.7. Anunciossucesiv"s.

No sera obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración d-e los restantes ejercicios en el ..BóletínOficia1
del Estado»; No obstante, estos anuncíos se harán públicos
por el Tribunal en·· los locales donde· se hayan celebrado las
prUl~blO.s.

6.8. Exclusión de los aspírantes en Id. fase de selección.

Si en cualquier momento .del procedimiento de selección lle~
Rase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
careCe de loS reqp.isitosexigidos' en la convocatoria. se le ex
c1uiráde la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso. a' la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexa:.ctitudert ladeclaradón quefprmuló.

7. CAHFIC,.\CrÓN.DE ·LOSEJ"ERCICTOS

7.1. SistEma de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de la .. siguienté· manera:
El primer ejercició se pa,lifitará de cero a diez puntos.

Para ser aprobaflo Eeráindispensableobtener un mínimo de
-Cinco puntos. En todo caso, para la calificación de este-ejercicio
se tendrá muy en cuenta,· además .de la velocidad desarrollada.
la limpieza, y exactitud de la escritura de lo copiado. así como
lapresentlición estética. ·El segundo· ejercicio será calificado
de cero a diez puntos. siendo indispensable para aprobar ob·
tener.como mínimo, cinco puntos,

Los ejerciciOs de mérito· se talificaránde la siguiente ma·
nera:

Taquigrafía: La calificación de este ejercicio será de cero
a tres ptmtos, teniéndose en cuenta ,el tiempo empleado para
la realízadón· dd mismo,

Idiomas: Se asignara de cero a tres puntos pata cada idioma,
Calificación final: La,calificaeión final vendrá determinada

por la'suma de toda!'> lascaUfiCaciortes pardales de aquellos
aspirantes que no hayan resultado eliminados en los dos prí~

meroseiercicios. En. el. casa de igualdad de puntuaciones de
dos. omús aspirantes•. el Tribunal. ,atendiendo al conjunto de
los ele:rcicios ,y a sus méritos respectivos, establecerá el orden
que estime oportuno,

7:2. Actuacióll del Tribunal.

Dentro deldesarroHode la oposición rest.ringida. el TribunaJ,
por mayoría de votos. resolverá todas las dudas que surjan
en aplicación de las .normas estableqidasen. esta Resoiución
y lo !lue deba· hacerse en ·108. casos .no previstos.

8. LISTA DE APROBADQS y PROPUESTA PEL. TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobado8.

Terminada, la calificaclón de. Jos aspirantes en todos los
ejercidos. el Trib-unal publicará rela.ciÓn de aprobados por orden
de puntuación.nopudi(.ndo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la reláción de aprobados al Rectorado
de la .. Universidad de La· Laguna. para que éste elabore pro
puesta de. nombra.miento~

8.3, Propuesta complementaria de aprobados,

Juntamente con laI'elac1ónde aprobados remitirá, a los
exc1usivosefectos del artículo 11,2 dela'Reglamentación General
para·· ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
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sesión, en la que ha~ de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen dél número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DEDOCUMEN'IOS

9.1. Oocumentos

Los aspirantes aprobados present;a.rán en el Organocotlvo~
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Regis,tro· Civil
correspondiente .

bJ Certificación del Registro Centraldl3Penados y:Rebeldes
que lustifique no habar sido condenacl0 a.penas;que .1nhabiHten
para el ejercicio de funciones púplicas. -tlstécertificado debara
estar expedido dentro de los tres meses antedarasal ciJa ,en que
termine elp'lazo señalado en el párrafoprimElrQ de la norroaI},2.-

el Certificado médico acreditativo de no padecer' enf~rme~
dad contagiosa ni defecto físico quejmpo!;>-ibilitépara,eI·servicio.
Este certific~do deberá ser expedido poralguD'a: cié,lasJefa
turas Provinciales de Sanidad.

d)En el caso de opositoras, eLc:ertificadó,ciefitlitivode, ha~
bar cumplido' ,el servicio. Sdcialodeestar,ex~nUtsdel, mismo.
con mención de la fecha t:'ll que fi~alizó;que-no':podrá'ser
posterior a, la terminación del plazo señalado en el ,'prlmer'pá
rrafo de la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobadoscohlprendido~€n'hl"'Le:yde!?
de julio de 1947;deberán presentar losdocum-aptos acredifativo$
de las condiciones que lesinteJ;'ese justifi'car;

9.2, Plazo de presentación.

El plazo de presentación seI'á de, treinta días 'hábil(¡$,a partir
de la publicación de la lista de aprobadOs.

En defecto de los- documentos"concretas ~Credita.tivoa,de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, ,'51;1' podrán
acreditar por cualquier medio de ,pr,ueba admisible 'I:lnder,echo~

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de fWlcionarios,públic~sestarán
exentos de justificar. documentalmente las 'condiciones y .requi
sitos ya demostrados para obtener suantenornomb:ramiento,
debiendo·presentar certificación· del Ministerio .1.t9rganismode
que dependan. acreditando su.condición·y cuantas c:ircunstancias
consten en S\.l-· hoja de servicios~ .

9.4, Falta de presentación de documentos.

Quienes. dentro' del plazo indicado, y salvo los casQs de!uerzá
mayor. no presentaran su: documentación;~()potlránser· nom
brados. quedando anuladas s'llsactuaciones.sin. PerjuJeio de la
responsabilidad' anque hubiera podido incurrirse llor falsedaci
onla. instancia referida en el apartado 4~<'>,En:estecaso,.la
autondad .correspondiente formulará propuesta de '. nombtami€!n~
lo según orden de. puntuacióna..favorde quienesa:c(msecuencia
~~r!:¿:~e:si~aanulación tuvieran cabida en elnÜUlero.deplazw;

10. NOMBRAMIEt-nOS'

10,1. Nombramientú definit'ivo,

Por el Rectorado de la Universidad de La Laguna senóm~,
orara funcionario' Ae carrera. a.' los opositores7' que •figurando
en la propuesta. de aprobados del'Trib\l:nal,hayancumpJídoto:~

d~s ~os r.equisito~. Dicho no.mbramientoseráaprobado,porOrde,n
ffilmstenal, seguh determma el articulo .. 6¡5;del .Est~tuto de
Personal a! servicio de los Organismos Autónomos y Se' publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado.. ;

11. TOMA DE POSES1¡jN

11.1. Plazo.

En el plazo de un niesacontar dela notificación del 00111
bramiento. deberan los aspirantest0J.11arposesión des'I,1s cll,rgos.
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatutl) ,de Pet·
sonal al servicio de· los Organismos Autónomos;

11.2. Ampliaci6n.

La Adminis-tración podrá -conceder a peti<:ión de lo!;; intere
sados u~aprórroga del plazo establecido, que no podrá. exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconseían y con
ello no se perjudican derechos terceros.

12, NORMAFINAL

Recurso de carácter general contra .la oposiciófl.

La convocatoria. y sus bases· ycuan·tósaCtof>.:adminlstrativos,
se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL po(jran ser
impugnados por los interesados en lm¡casos yenlaforma es:t;ac
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 18 de enero de 1974.""-El,Rector~,EnriqueFerc
nández OaJelas.

ANEXO 1

1. El Estado.-Evolución histórica de su concepto,-Estado
y sociedad.

2. Elementos constitutivos deFEstado.~La población, el te·
rritorio y 'el poder.---,--:Los tines del Esta.clo,

3. Los ·.poderes del Estado........EI legislativo. el judiCial y el
ejecutivo,~Diferenciasentre poderes y funciones del Estado.

4,.,~La .repre.sentaciónpolítica;. ·la 'repr-esentaclónorgánica..
La opinión púbUca y los grupos-depre~ón.

5.< . El <Estado . español.~Sus ,pr~ncipiosp01íticos. Las Leyes
Fundamentales.-Su-signiticado y carácter,

a.Principales derechos y .. deberes reconocidos en el Fuero
de los Españoles.. Principales déclaracionesdel Fuero del Tra-
bajo; . .

7.4, organización del Es-tado .Español.. Le.. Jefatura del
Estado<-,-L~ sucesión a· la .Jefatura del Estado.. El Consejo del
Reino.

8. La funciÓn legislativa. Las Cortes Españolas. El Refe~

réndum. El Consejo Nacional. El recurso de Contrafuero.
9. La Organización Juciicial E,spañola.~Sus principales ca

racterísticas.
10. El Gobierno. El Presi4E)tl~e del Gobierno. El Vicepresi

di:mtey Jo!> Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

1I:· ·LaAdmlilistrai::Íón PúbUca.:-CoIlcepto y .clases. Las fun
dones· adJ.11inistrl;ltivas.

12~ .Or~anosCentralesdeta.Administración Pública. La·divi·
si:ónministerial española. Jdeagenera1ciel-as funciones de los
Departamento!) ···.Ministeriales.

la. La división -territo~lpara la. prestación de los servicios
estatales.Organos,: periféricos· de .la . Adntinistración Pública.
Los Gobernad.~res,Civiles. Otros··Orgi:tnos, ,Periféricos.

'14.· La Aciministra.ción ·.. LocaJ~·· La. Provincia. La Diputación
ProvIncial., Las Comisiones Provinc!alesde Servicios Técnicos.

1s.. El ,Municipio.. ·El AyUl1Ui,miento.. EI Alcalde. Las Enti
da-des Locales Menores. Agrupaciones Municipales forzosas y
Mancomunidades voluntariaS~

16. La,AdministraciÓnJnstitucional.~Figuras que compren·
de. ,Los: .Organismos .Autónomos.'· Servicios A¡jministrativos sin
pet'sonalidadY·EmpresasNacionales.

:l7. ,La 'AdmiJlistracióllConsultiva.~aracterísticasy clases,
:El' Gonsejo de Estado. El ,Consejo NacionaL Otros Orga,nos Con
su:ltiyos~

lS.PrQcedirniel1toAdministrativo.~onceptoy c:lases. Idea
general d:a la iniciaci6n.de;ss.rrollo y terminación delprocedi
mie-nto, adntinistrativo.Los ,recursos administrativos. Idea· gene
ral del. recurso ·contencioso~admiIlistrativo.

19. Los funcionarios. publicQS.~nc~to. Estructura de la
FunciónPúblicaEsp~ola/Derechosydeberes. La Dirección
qeneral de la Función Públíca y la Comisión Superior de Per
sonal;

20. La .responsabilidad de la 'Administración. La responsabi
li<iad civil.penalY administrativa de lo~ funcionarios públicos,
Régimen disciplinario.. Tribunal· de honor.

2L. Actividad económica ... de .. la Adlllinistraci6n. Los planes
de .DesarroHoY, los Presupuestos GeneraleS' del Estado.

22. La,srelacionesinternacionales.Participación actual de
E,spaña, en OrganisIllos .Internacionales,

23. La Adminis-tración. E:ducativa~-organizaci6n actual del
Ministerio de Educación Y Ciencia. Las .Direc;ciones Generales
y.: la Secretaría General Técnica. Organos periféricos y consul·
tivos. . '. ." . , .. '. '. ,

24. 'Las Universidades~.,.-:Naturalezayfines. Los Estatutos
de: las Universidades; OrganizacióIl;académica.-Depa-rtamentos,
~nf>titutos,.'Colegios•. Facultades y Escuelas .Universitarias; Or
ganosdeGobierno de las Universidades. El Profesorado.-Sus
clases..EIRégimende los alumnos.

RESOLUCION del.Tribunal de oposi-ción a la cáte
dra.delgrupoXXVIl de la EscuelaTécnica Superior
de Ingeniero$-' de .. T,elecQmunicaci6n de ". Madrid por
la'qU686 señala, lugg;r, día y hora para la presen
tactón de losoposttores.

Se con.voca alas seftoresopositores a la catedra del gro·
po. xxyn.....Orti'enado;-esElectróqicos~, .de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniero{i deT~lec~tnunicación de Madrid, para
que ef-ectúensu presenta'ción ante, este Tribunal el día 2 del
proximoIllesdemayo, aJ~trecehoras,anla Sala de Juntas
de la.,Escuela Técnica Superior de, Ingenieros de. Telecomunica
ci6tttieMla,drid <Ciudad Universitaria) ~

Eh ·dichoacto haránentrega,alTrlbunal de los trabajos pro
fesionales, y de investiga<:i6n~asícomodelaMemoria. por tripli
cado,sobreconcepto,',método; fuentes y prOgramas de las dis~

ciplinas 'que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegarlos opositores;

El Tribunal dará ·a .. eonoter el cuestionario para el tercer
ejercido e indicará la form~ de realizar el cuarto.

Asimísmo;ysi a ello hubiere lugar'. se realizará el sorteo
para fijar el ordendeactllación durante los ejercicios.

Madrid,' 20: de marzo de, 1974~,.,...EIpresident~ del Tribumil.
Gl-briel A., Ferra:1é Pascuitl.


